
MINICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 

VISTO el Expediente Provincial NO EX-2021-18442796-GDEBA- 

DGALMIYSPGP, mediante el cual tramitó la aprobación del Convenio suscripto entre el 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la 

Municipalidad de La Plata, en el marco'del Programa de Emergencia de Infraestructura 

Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA) de acuerdo a lo normado por la Ley NO 

27.561; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Convenio mencionado tiene por objeto el otorgamiento de 

recursos financieros para la ejecución de la obra denominada “Servicio de instalación de 

nuevos puntos lumínicos para alumbrado público —Tecnología LED.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Convalidar el convenio suscripto el día 12 de Agosto de 2021, entre el 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la 

Municipalidad de La Plata para la financiación de la obra denominada “Servicio de instalación 

de nuevos puntos lumínicos para alumbrado público —Tecnología LED-", por un monto de 

PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 

00/100 ($145.645.000,00.-).- 

ARTÍCULO 2%: Comunicar al Honorable Concejo Deliberante.- 

ARTÍCULO 3*%: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Coordinación 

Municipal.- 

ARTÍCULO 4*: dkgístrese, comuníquese y aééhivese.- — i 
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